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La Oficina en Valencia de ����� (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el 
ámbito penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente 
Comunicado: 
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Dicho edificio fue inaugurado hace poco más de un año, después de unas 
interminables obras que acumularon un retraso de más de 6 meses. 
 

Desde el primer momento se pudo comprobar la “chapuza” que se había 
realizado, lo que motivó que este Sindicato presentara en el mes de Julio de 2006 
un informe sobre las múltiples deficiencias detectadas, sin que hasta el 
momento hayamos recibido respuesta alguna. (Se adjunta a esta Nota copia del 
mencionado informe). 
 

A pesar del tiempo transcurrido, la mayor parte de las deficiencias 
enumeradas continúan, y solamente se han realizado algunos “remiendos”. 
 

Sin embargo, en las últimas semanas, con ocasión de las lluvias propias de la 
estación y de la zona, la situación se ha deteriorado notablemente: 
 

o El pasado 22 de Septiembre de 2007 se derrumbó parte del techo, con la 
gran suerte de que ningún visitante o trabajador resultara herido.  
Dado que no se ha procedido a su reparación, cada vez que llueve el edificio 
entero se inunda, con grave riesgo para visitantes y trabajadores del Centro, 
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debido al gran número de aparatos electrónicos existentes en el mismo 
(detector de metales, escáner, ordenadores...). 
 

o El 12 de Octubre el edificio resultó de nuevo completamente inundado, 
debiendo transcurrir varias horas hasta que se consiguió achicar todo el 
agua, y restablecer el funcionamiento de todos los aparatos electrónicos y 
de control. 

 
o El 18 de Octubre se volvió a repetir la misma situación. 

 
o En el día de hoy, la situación es idéntica y grotesca. Esta mañana, el agua 

cubría casi por completo el edificio. No funcionaban el arco detector, ni el 
escáner, ni los ordenadores, ni las barreras metálicas que impiden el acceso 
o la salida.  
Además los funcionarios que tenían que prestar servicio en ese edificio han 
tenido que hacerlo gran parte de la mañana al aire libre, pese a la lluvia, ya 
que era imposible entrar dentro del mismo. 

 
Por tanto, además de un incumplimiento flagrante de la normativa de 

prevención de riesgos laborales y de condiciones de los lugares de trabajo, 
está comenzando a verse afectada la seguridad del Centro penitenciario. 
 

Hasta el momento, la única respuesta recibida de los responsables del 
Establecimiento penitenciario, y de la empresa de mantenimiento es que hay que 
esperar a que cesen las lluvias para impermeabilizar la parte superior del edificio. 
Mientras tanto, habrá que rezar para que no llueva demasiado en lo que queda de 
otoño, ya que parece la única forma de evitar que se desplome otra parte del techo, 
o que se produzca algún incidente al  mojarse cables y equipamientos electrónicos. 
 

Desconocemos si por parte de la administración penitenciaria se ha exigido 
algún tipo de responsabilidad a la empresa constructora del edificio, o si todos los 
gastos van a salir de las siempre insuficientes partidas destinadas al 
mantenimiento del Centro. 
 

Estos hechos son un reflejo de la realidad del resto de la prisión cada vez 
que llueve, aún en el caso de que lo haga en cantidades pequeñas. Esos días es 
necesario esquivar los innumerables cubos de agua que se colocan por todos los 
rincones del mismo, en una imagen más propia de una prisión de una república 
bananera tropical que de un estado de la moderna Europa del siglo XXI (les 
adjuntamos una muestra como anexo a esta Nota). 

 
 

Picassent, 25 de Octubre de 2007 


